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PRESIDENCIA D E L W$LJO D E M I N I S T R O Í 

Ls Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y J I ÍSTICU. 
o¿ Raía 

>Ui¡SiP *>'• 1' .1:1.» tí 

Instrucción del procedimiento civil con respectó á la 
Real jurisdicción ordinaria, (i) 

« ^ - iSl-IOqmi M U¿• ob <»l|o U fy.^ld; q t 1 OfU-0 • 
' DE LA SEGUNDA INSTANCIA. 

Oriol » MU UIV j 8 0?obífjÍDHbD1 o l ' ; ! ,íH'!*r I-t: i .«.(n- «:-
m , Art. 38. ;Recibidos unos autos; en ta audiencia, el 
regente los pasará sin dilación al repartidor, quien 
bará el señalamiento debido, y los entregará, á la es
cribanía de cámara respectiva. u n • [on 

Art. 39. p l escribano de cámara dará cuenta á ¡a 
sala de ia venida do los autos, y pasarán aquellos al 
relator para que practique el apuntamiento. ....., 

Art . 40. El relator tendrá de término para prac
ticar dicho trabajo ocho dias si los actos no escediesen 
de 200 fojas, y 15 si pasasen do esto número. >t< 

Art. 41; < \Hecho el apuntamiento, se entregará 
con los autos originales á las partes por término de 15 
dias á cada una. con el único objeto de que se instru-
ran para Ta defensa. , . . : . 

Si hubiese necesidad de apremio, ae observará 
P ^ n ^ R a r a Primera ins-
ífP*1*.' ^ W Í - , ' Líllaj al qo eabsulia ĵcer»o «ob w j 

' W Véaam 16a n l É l ^ ^ y ¿ 6 1 1 7 

• i 

dentro del término del emplazamiento, se le acusará 
I I W ^ ^ W M » y se,s;r (p£p^^ prere-
ni^n^pa^Ja,pulpera instancia. , iupb ( ; ab soí 
o^V^í43b . ; H P a r í e t ^ t t e qpW«H>i probar de. nuevo, 
presentará^ M p^vojvcr los autos lista numerada de los 
hechos que ie convenga justificar. Su copia será en
tregada á la parte contraria en la forma ordinaria; y 
si dentro de tercero dia no presentase escrito opo
niéndose á la admisión do dicha prueba, el tribunal 
recibirá el pleito á ella-con citación á las parte» si asi 
procediese por derecho, ó mandará citar para la vista 
señalando dia ai efecto; v L r ' l í : \ n 3 R U 

Art . 44. Cuando una de las partes contradiga la 
prueba, se citará y procederá sin embargo á la vista 
del negocio; y se fallará defimitivamente denegándola, 
ose admitirá si asi debiese practicarse. r 

} Art . 45. En cuanto á los términos y circunstan
cias de la prueba', se guardará esactamente lodo lo 
que queda prevenido para la primera instancia. 

Art. 46. ; 0 Gonéluidd el término probatorio, se 
mandarán unir las probanzas y ponerlas de manifiesto 
con los autos en la escribanía de cámara por termino 
<Ie ocho días, á fin dequedentrodeéíse instruyan de' 
su mérito ambaspettes. • 1 v ! « ( ' r ! ; 

Art. 47. Luegb qtfétfásclitrt^ anterior, 
volverán á pasar los autos al relator por término'do' 
tres dias para que adicibné'el apuntamiento!^ 

Ar t . 48. Despachados los autos por el relator, se 
mandarán citar laS partes y se señalará al propio tiem-
po día para la vista. 
- 'Ar t . 19. Deberán asittlt^pr^cisamíente cuatro ma

gistrados para ver y fallar definitivamente los ,negoT 

cios civiles sobre propiedad, cuya cuantía esceda de 
l'OOOdupcis' Itfetaqutni .ti/. 

tos ministros mas mecernos de las otras salas' fie1-
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oirán este número, si fuese necesario, por turno rí 
roso-, y los regentes podrán establee 
despacho dias señalados en que tenga 
los pleitos. 

Art . 50. Se procederá por rigu 
según la fecha del señalamiento en la 
tos, sin que se pueda invertir este 
diar causa justa y notoria, que se bar 
ligencía. 

Art. 51. No se podrá suspender una vista 
da, por petición de las partes, á no alegarse causa 
muy e^^^j^^'j^^^^'j^^^^Ujjltf aaa\ al 

tlculo anterior practicar cuanto en el mismo se 
rán cuenta dentro del dia al superior 

removerá el obstáculo, ó les asigna-
¡no , corto y perentorio, haciéndose 
s actuaciones. 

tribunales y jueces decretarán deofi-
o los trámites todos de la sustancis-
ncias por medio de providencias i n -

asta el acto de señalar dia para la vis-
o haráo para el mas próximo que les fuere 

posible. Unicamente esperarán la oscitación de las 

seis oías. 

Art . 5 2 . En las providencias definitivas de los tri
bunales qué f OéaWrévbcTÍt^ d en pacte, 
de laidetftnfoNer^ fallo ha sido 

Apelaciones sobre artículos. 
tnaanae ol os toJuétrn*x«qm* lob ootartéJ leo oiieeh 
- :A<m 5>> íLasUWeecréeloo;dé>1as apelaciones sobre 

artículos de cualquier clase se arreglara en un todo á 
los tramites anteriormente señalados, reduciéndose 
empero-é ocho dias el té r mi ño*'dé* la eirWtréígá dé autos; 
para instrucción ee las partes, y sin que estas puedan 
pemrnoeiva^»pr^e1íís.»-1 {-'' uwin '» ' í ? i , l • 1 6 - h 

-OOTi oJhoao o** Iroíoiq (>r ri.< eieoie! oh \>\\,U\i 
DISPOSICIONES COMUNES A LA PRIMERA Y SEGUNDA 

8 | •• INSTANCIA. ¡¡Vi íjofq • 
"ftjfeív f.¡ fiOfiri 'tC*'-'t ir:¡-luirá b ' 'toU íOJb 0$3ÍbéóOiq 

Art. 54. Én ninguna demanda ni escrito de las 
partes se usarán fórmulas de juramento. 

Art! 55, Los escribanos de cámara y de juzgados 
deberán dar cuenta al juez ó tribunal respectivo de 
cualquiera petición ó documento que se les presente, 
dentro del mismo dia que lo reciban, siendo en hora 
há,Í>il, ó en el acto si la urgencia lo requiere; practi* 
carán las notificaciones con arreglo y bajo las penas 
de la ley, y cumplirán todas los obligaciones que se les 
imponen por esta instrucción, ó sean propias de su ofi
cio se jun derecho, cuando mas al dia siguiente de pro
ceder legalmente que asi se verifique. Tendrán por 
último, obligación de advertir á los jueces de la, 1007, 
clusion dc todos los términos señalados para la trami
tación, pjalei la; eoiifa tol fea rj n¿io?lo/ 

Los mismos deberes pesarpn sonreíos relatores 
y demás funcionarios, de cualquier elapso-que intervie
nen en los, juicios porjo respectivo ^;los acLos dc SM, 
incumbencia. &)»\ / el i.v.q oq 
, ,, LasfalJUa :ffM9nÍI|ioAr|^)t^fl|úqi!l^« e*J*« «Mí-
-aciopes serán corregidasdiscipliaariainentecon multa 

%Tr%TO> Í Í W S Ü O r./oa .baheiqoin aMo* polivfoaoia 
Art. 50. Si por causa insuperable y debidamente 

jus^ifiparde nopudiesen los funcionarios de que trata 

en autoridad de cosa juzgada la sentencia definitiva; 
pero en cualquier estada de un juicio en que tas par
tes de consuno manifiesten c o n ^ ¡ | * á \ n ¡.derecho-q uo 

queden sin curso en la escribanía hasta tanto quo al-
su an-

1 

I 

que legalmente 
ocurra en un juicio se formará precisamente pieza se
parada para que nunca se entorpezca el curso de la 
tramitación, á no tratarse de cosa tan íntimamente 
M ^ f l f f i ^ J % ^ f f l principal qqg fiCr^ea.pp^jW^/dif 
vidirlas. hoh ? 

Si la sustantiacion del incidente debiese ser espe
cial con arreglo á ley espresa no contraria á esta ins
trucción, se guardará lo que estuviese dispuesto , ob
servándose, empero las formas de aplicación común 
prevenidas por la última. §i debiese, ser ordinaria, 
como la de pobreza ú otro de igual importancia se ar
reglará en un todo á la tramitación prescrita en esta 
misma instrucción, pero reduciéndose siempre á solo 
ocho dias para cada parte los términos todos que trai
gan consigo entrega original de autos, y 6 la mitad de| 
prevenido el de la prueba cuando esta procediere. 

Si el incidente no tuviese carador ordinario, se 
determinará de plano, confiriéndose cuando mas si se 
creyese absolutamente necesario, un traslado que no 
paso de dos dios; pero nunca con entrega de autos, y 
citándose desde luego1 para definitiva sin señalamiento 
de dia para la vista, á no requerirlo así el asunto por 
su gravedad ó importancia. > ~ 

. 1 . oJnoiíiiriouqa • (Se cositinuará.) 
i l íb onirnióf i oq í . ¿V* \ rolan*: : «o aoJni • d :•• 

Administración principal de Hacienda publica de la 
, provincia de Madrid. , . •, , v¿ 

trencos dos casas, situadas en la calle Mayor de está 
ÜmiWmmÍ^i%6Ú'''él f M * ^ T aj>tígr^,A79 
motera*, manzana ^ yja^trajcop vTp^ti^o, 

« 



•06 moderno, manzana 417; ge hace saber á los quo 

g^c^sídoirekrebn derecho á'erle, se pesentren h dedtí-

la inteligencia que s^paaosenfr^Ua dias,; á contar 
desde el que se.publique este anuncio en la Oadeta, sin 
befc%¥^o,. hacerlo, se conflhttari la tramitación del espediente 

aeJsiü? 6S03 ó bul»!Iu »'i i» inq om¿o < •:<: oh-uio !•» 
-no oup eoíiooai r v {•.••¡••i*lo» u? ob '̂ .éméíiívln 
f.iJnoo >*n ri^rfat^noío^jurfícta/r^/ > ̂  ! ' » 
4cr. si"' eJ*fiil £r r>l nr»i;7 .^f>rfofó ciólo, Mo'no »ío• si 
•oq ogib6D to pfigea Nf ln1 / I í i í l l : , { ' 1 i r n ? < 5 ' ^ ^ 
-noy oJoi.it:> eítoyii aa . ./ol iñ\fá -I- | j ^ J o b U s x i 
• ! ) i W l 8 W ! W W d e c a e r á instancia, de Ciudad-Real 
yiescr.Uiafciu de número de don Manuel Barragan y 
Cortés* sé infetroye» ¡causa orimmal de (olídíbcmiSe'-
C ü ^ n c i a 1 ^ ^ ! ^ ^ ^ M r ^ f e s e t í ^ e ^ 

lÜoncGeMea^winio. rfe,dicha ciudad, cuyas alhajas son 
lasi'rtgiiienteszl * Y ojnojm npjói -í$al ¿I §hol rnmijl 

Wfíñ fi WHh fSSSffn ?flffe WPlJb r W * $ W 
la marca solo det contraste, otras con la inicial M , y 
las reatantes con los iniciales F. y S», y una docena do 
cucharitas de ptata para cafó; tres anillos de oro con 
bMllánit/átV'di'maftido11 ir\>9'4 ti* óió.esíáútñ^ó'i uña 
alianza, uno con haro ochavado, uno de háro redondo 
y otro con una piedra francesa y esmalte-, un aderezo 
de oro con topacios; dos alfileres de oro para señora, 
con perlas finas f cinceladas-, trabaja?alemán, forman-
do lazo, con dos calabacitas pendientes: dos aderezos 
de : oro1,' tfnbs ríéttdfentes ae' orocoií perlas, trabajo 
francés* y otro de oro con esmeraldas, trabajó alemán0, 
y variar piezas de alhajas de oro. 

Y no habiéndose podido aun descubrir los autores 
del burtó ni las alhajas, se ha acordado poner esté» a-
núncio para que teniendo la publicidad correspondien
te, se ponga por parte de los dependientes de justicia 
lodos cuantos medios le sugiera su celó á fin de si por 
alguno pudiesen descubrirse lasalhajas y la capturado 
los criminales, que serán puestos á disposición de este 
juzgado y en que tanto se interesa la vindicta pública. 

Dado en Ciudad-Real á 9 de octubre de 1853.— 
Mariano Brugués.—Por mandado de S. S., Manuel 
Barragan y Cortés. nsaoíaefo 

PARTEÍNOOFICISI 
i.i.líl ob 0'HÍIJJ 10 'JÓ i'£ hislmtn 

.ama/u 
SI Kl padrón de riqueza que ha de servir do base po

ra el repartimiento de la contribución de bienes in
muebles dé la villa de Val de moro por lo respectivo a! 
año próximo de 1354, se halla do manifiesto en la se
cretarla del ayuntamiento de dicha villa por el término 
de seas di as, coo ta dos desd o la i nse re i o*i de este a n u n -
ció en el Holetin oficial, para o/Qe los comprendidos <?n 
él puedan enterarse de los c a p i t a l cort que figuran en 
et mismo y reclamar ¡dentro de iliebo termino si algún 
agravie se les causase, prevenidosqtreipasado ninguna 
se oirá, según está mandado. .rno^'e notaemeiooi 

ríliv al ob '/inoi/rr¿jfii.; i<:jv,<;i/a <éium<: u¿D 

i ~ñiw\~wt^*f> o?oT r¿ ffeoli . i l /nlaifrron seise eal 
o í l * r $ n W Í ^ ^ á«j£*l*« ganado lanar, apreciada en . 12,000 

£1 cuartel del Sur, para 1500 cabezas 
de id., en 8,500 

: h toda c l a ^ 5 ^ menor* c ^ M p n t ,.7,fiQ9} 

tr»ni Y para celebrar el remato co«form« á lo prevenét 
en la ordenanza de montes, esta señalado el ¿dia' 4 

de noviembre próximo, do tliez a doce de la mañana, 
en la-casa eoosistocial y de manifiesto al púldico en la 
secretaria municipal el pliego de condiciones con que 
sehace la enagcnacion.í I - I .< < n<-< 1 y lohíl on* ! >H í»b 

.h(-K ot» O T i <Í'Oi 

Con permiso del ExWieU señor gobernador de es
ta provincia, se sacan á pública .subasta Jos pastos de 
invierno deestájur^sdicci^ oVá. ' teartm de yatdei-
irlesiás, v sitios ié Val*¿yerbo para é,500 ¿a>ez>S de PPÍÍSK taWdas c h p ^ s , íos de Valletb,-
feñzo, paia ^ c a b e z a s en'^OÓ Vjg ^ ^ J a e C i n r e , 
ras,,dehesa Je ^ b i l d ^ ^ ^ ^ l para 100^ ca,bé-
zas éi1—"-1- " PSüarru-e ¿ánado p t W a t t ^ I A p ! ^ W ' ^ e ' " 
záda f •Nayarrkídnía'párá' 800 f catóaif* meiibires5 ¿p 
3,000 rs.;,siendo el disfrute ovejos des* ^meéó^%¡ :-f 
tios desde 1.° de noviembre á 25 de abril y las últimas 
por año común, estando señalando para sus.primeros 
remates ef'diá é de noviembre fi las'diez do su maña
na en la sala Capitular, en cuyo acto y en la secretaria 
del ayuntamiento estarán de manifiesto las condicio
nes bajo, las cuales se han de éel¿brar. 
-f 4 Aji\,T Si p n«>n ao7i»uip9i « O T O D •/ O I V J ^ H I O O O Í 

7 iOÍOTOOb ,aOYíl1 Pj :rtrr j, , )\ ( • n j l . '>! . - . 
i- al u¿\ .ojfiftq ala? • f i hafh aonol . feoi 

hro 

» .V , .r i l IO .caí; •> ¡•-. •>!' i i"i«iqn>-,-.í< mod II 
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Halándose en íl». vilUo4«!TbrHjoiifiiAs Vclesoot 
termieado el aufrillaramienlo de la riqueza inmueble^; 
cultivo y ajanailerbi.,,que ha de servir de balo 491( r-éS» 
pa¿r timicn todeUfle próximo do 1854>iel a tu» ta t i ten
tó ha a co r d a do la es p os i c i o n i púb 11 ca por t á r mi no ^ dé 
ociio dias, dentro del cual pueden a c u d i r c o n t r i s 
buyentes á Ja secretaria de la misma corporación¡ & 
*xn m i n a ríe y recj a mar si se«co naid a r an ag car iado s? es» 
el concepto de que pasado este, término nolha Utgac _á 
reclamación alguna. obebuROT ¿Jn nugíj» (¿iio og 

a> 

Con permiso superior el ayuntamiento de la villa 
* i Yrfvf l lP^s fc,«M^FM k Wv*M* * Nejamos 
de consumos con la escjusi va al MT, menor* para la 
misma y a6o que biene de 1854, los domingos 30 
del corriente octubre, y 6 de noviembre próximo en 
las casas consistoriales de pnce á doce de sus maña
nas, bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto. 

.•?»(,;:> 0(í¿Í i - 1 --»; ! b foiTf.Ua III 
008JÜ iva. , . i . i :>í> 

El ayuntamiento de la villa de Cenicientos, previa 
automación del Excmo. señor Gobernador, ha dis
puesto señalar los dias 6 y 15 dé noviembre próximo, 
y hora de la8 diez do la mañana en adelante, en los so
portales de sos casas consistoriales, para ios remates de 
los ramos pertenecientes al derecho de consumos, con 
la eselusiva venta al por menor, asi como el arbitrio 
de fiel medidor y romana, todo para el año próximo 
venidero de 1854. 

LIBRO. ••j ocurría* 00J 

Conferencias entre el alcalde, el secretario del a-
Y untamiento y.-un joven de una aldea, sobre los j u i 
cios ele conciliación, de menor cuantía y verbales en 
lo civil y en lo criminal, por un ahogado del ilustre 
colegio de los de esta corte. , , 

Contiene está obrita 15conferencias. En la I . ' to
ma el autor el origen de menor ^cuantía en, lo, civil 
desdeña legislación romana, \ con muy preciso orden 
^ f ^ a ¿isposicipnesj; l a s ^ l a ñ ó l a 

mW R ' W ^ í í f t ? " W A T 2. ve/ifica. lo propio con 

conciliatorio y de los requisitos con que debe cele
brarse, al paso que inserta cuantas leyes, decretos y 
reales órdenes rijen acerca de este punto. En la 4 . a 

&mf>*6j (&SÍ ^ j y ^ P f ^ W . ^ W c J I p n e a . á losar' 
•¿HH^ Provisípnaí, 'sicoÍQ 
notables, entre olras f : las fidc^iajrés.á . las' competen-: 

?,a*?,!89!>r« jurisdicción, hombres buenos, apodera-
dos, .{pode* ob íg.e¡.o„o.4e qs mices de p.Y de. 

nido, y acerca femiVfóffi olarbUr.dores. Eo le 
7 .termina la doctrina adecuada á las otras leyes » 

| M . de los referidosJueces ,óWé fas f«-
• M f f * !*e e f * é l « » . í , j f a e W # Í K . i n d i -

lai^recauciones eon que d é b é n % ¿ c ^ & , 
al tiempo mismo que les hace adrertcocias útilísimas 
para el buen desempeño de su cargo. En la i ! * , R» y 

tOise.<Muua de la ley insería para la sustaae iaeion da 
Utf i^ iH^rfuwr. íuf luM*, 4 « > «acusa 4iaw« 

y fuego ue espi(car sus arucuios, opma cu 0 9 * 0 j v v 

tiodes losdemes juicios'convendría entregar los autos 
á;Jos intradós y suprimir las repreguntas para los tes^ 
tJF&> esprwnflp^oibíe^c^n debe prpoederse ou*o~ 
do aparece un t e ^ M ^ 
rencia de crédito. En la 11 hace mérito del juicio 
verbal en lo civil, de las dudas y dificultades que en 
él pueden presentarse por la cantidad ó cosa sujetas 
al mismo, de su solución y de los recursos que en
tiende lícitos tanto civil como criminalmente contra 
la sentencia pronunciada. Versan la 12 basta la 15, 
sobre el juicio verbal detps f*lUs según el Código pe
nal, del que, y de otras ¡cyes, se inserta cuanto con
duce a este propósito; y después de M s m W W re
quisitos quo deben concurrir en un buen código, de 
hacer en .órden á los artículos relativos 6 las saltea las 
re%xipneai ¿que ;le parecen ̂ lea^,y de estenderse * las 

» •» • a * • • • a • • 

O H O l l a C S n i l U a U U 9 . t V I u m m u , v s w v w u w v « - w 
me su autor nada omitió para reunir en un corto vo
lumen toda la legislación vigente y toda la doctrina 

Ipa 
para ádmiinistrarla. mío í «1 

Un tomo en 8." regular, encuadernado á la rústi
ca con 222 páginas de impresión esmerada, y ae ven
de en Madrid en In librería de Cuesta, calle Mayor, 
núm'. 2, al precio módico de 12 rs. cada ejemplar. 

(Sióíiea fv*: i -oio «»I> f-;. j'ui»in 90b feóiaaq< J ri 
• nTI* ' 1 

ÜOseiíibr..?ñi> . TÍIMÍ 1 nrrr f r >|fl«>ffr,iri.'í if í'/if) 1 - i ' 
No obstante las repetidas veces que se ha anun

ciado el pago de suscricion á este periódico, 'todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este aho, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ejiones es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen enel indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagarlos descubiertos que tengan. 
a)aa ob noiof^qaib n >. ' '."v\ vtt •§ «jnp .r ¡.rti^iv " 
saildóq aiolnhií s| iiolfii bJÉflél »¡jjmvf «»büy ;»•••. 

I VlEHCAhO IHÍBfJCO DE r.RANOS. • 
íouucK r g ^AfJsjifcfAis^^ 

Practosan al marcado de^a^ ' r 

ttmm)lifejmBmm?m^ asa 

Madrid 23 de octubre de 1853. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 
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